
 

 

 

 

 

  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que al revisar las copias  enviadas al correo electrónico  por 

doctora DIANA VANESSA PEREZ GUTIERREZ, apoderada de la Entidad 

Demandante,  sobre la notificación por aviso enviada al demandado RAMON 

ORDOÑEZ BOHORQUEZ,  a través de la empresa TELEPOSTAL EXPRESS,  

solo remite el formato de la misma junto con la certificación  de la empresa  y 

la guía  firmando el recibido Maribel Rodríguez Ortiz, identificación 

10077732037, se requerirá para que procede de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 91 del C.G.P. numeral 6 del artículo 291  y 292 del  C.G. P. en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020, es decir, enviando la notificación 

cotejada con la copia del auto de mandamiento de pago y la demanda con sus 

anexos  

 

En consecuencia se,   

 

DISPONE 

 

REQUERIR a la doctora DIANA VANESSA PEREZ GUTIERREZ, para que 

allegue la copia cotejada del envío de la notificación por aviso realizada al señor 

RAMON ORDOÑEZ BOHORQUEZ, con el auto de mandamiento de pago 

y la demanda con sus anexos,  para tener certeza que efectivamente se realizó 

la notificación en debida forma o en su defecto deberá volver a enviarla con el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el numeral  3° del artículo 291 

C. G.P., en concordancia con el Decreto 806 de 2020, es decir, enviándole al 

demandado copia del auto a notificar y de la demanda con sus anexos, evitando 

que se genere nulidades , garantizando el derecho de defensa y debido proceso. 

 

NOTIFIQUESE  

 

El Juez, 

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 
 

 

Firmado Por: 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICADO 680514089001-2019-00083-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS RAMON ORDOÑEZ BOHORQUEZ  

AUTO  REQUERIMIENTO 



 

GABRIEL ISAAC SUAREZ CORREDOR  

JUEZ  
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